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Introducción 

Cornare en el marco de su misionalidad y dando cumplimiento al mandato 
constitucional por el cuidado y la protección de los recursos naturales de la 
jurisdicción, viene avanzando en el fortalecimiento de un modelo de gestión que 
oriente su quehacer hacia la generación de valor de lo público mediante actuaciones 
transparentes y eficientes que respondan a los desafíos que el contexto mundial, 
regional y legal le demandan. 

Así pues, con la aplicación de los modelos de gestión de riesgos bajo lineamientos 
normativos propuestos desde el Estado Colombiano, representado en políticas 
públicas como la Ley 1474 de 2011 donde se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública, el Decreto 1499 de 2017 expedido por 
la Presidencia de la República que reglamenta el alcance del Sistema de Gestión y 
su articulación con el Sistema de Control Interno, con la intención del fortalecimiento 
de los mecanismos, métodos y procedimientos de gestión y control al interior de los 
organismos y entidades del Estado y actualmente con la expedición de la Ley 2195 
de 2022 que adopta medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra 
la corrupción, constituyen instrumentos estratégicos para la gestión y el control en 
las entidades públicas. 

Bajo estas premisas y articulado a otros instrumentos de planeación y control 
enmarcados en el Sistema Integrado de Planeación, Gestión y Control (calidad, 
ambiental, control interno y seguridad y salud en el trabajo) y los nuevos desafíos 
que enfrentan las organizaciones en la identificación y tratamiento de los riesgos, 
se plantea la necesidad de aplicar estrategias institucionales para la Gestión Integral 
de los Riesgos bajo modelos administrativos que permitan generar acciones para la 
toma de decisiones asertivas y crear un entorno empresarial más sostenible y 
resiliente. Es así, que la Gestión Integral de Riesgos se convierte en un pilar 
fundamental para garantizar la continuidad operativa, la protección de los activos, 
el cumplimiento normativo y, al mismo tiempo, fomentar la innovación y el 
crecimiento sostenible. 

El presente informe tiene como propósito realizar el seguimiento de la gestión del 
riesgo corporativo en el marco del Modelo Estándar de Control Interno, además de 
validar las acciones que se vienen implementando para su tratamiento y monitoreo, 
y con ello generar recomendaciones y conclusiones que permitan avanzar en un 
proceso de mejora continua y fortalecimiento de la toma de decisiones 
institucionales. 
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1. Descripción corporativa 

Cornare es la autoridad ambiental del nororiente de Antioquia comprendido por 

veintitrés (23) municipios del oriente antioqueño, dos (2) del nordeste y uno (1) del 

magdalena medio antioqueño. Creada mediante la Ley 60 de 1983, la Corporación 

viene liderando acciones para la gestión y conservación del medio ambiente y los 

recursos naturales de la jurisdicción mediante la aplicación de instrumentos, 

políticas, orientaciones, normas, actividades, programas y proyectos. 

Con la promulgación de la Ley 99 de 1993 se reorganiza el Sistema Nacional 

Ambiental – SINA y dota a las Corporaciones Ambientales y Desarrollo Sostenible 

de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, y 

se le encarga la tarea de administrar dentro del área de su jurisdicción, el medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, y de propender por su desarrollo 

sostenible. 

Misión, “trabajar por el desarrollo humano sostenible del oriente antioqueño, 

mediante actuaciones transparentes, eficaces, eficientes y efectivas, a través de la 

gestión de la información y el conocimiento, la administración integral de los bienes 

y servicios ecosistémicos, la educación ambiental, la planificación, gestión de 

riesgo, promoción de un desarrollo económico bajo en carbono y la gestión por 

proyectos dirigidos a la comunidad, de manera concertada, participativa y con 

soporte en una gestión integral, para el mejoramiento de la calidad de vida y el 

equilibrio ecológico de la Región”. 

Ya son 40 años de trabajo mancomunado con los principales actores de la región 
que le ha permitido a la Corporación ser la mejor entidad ambiental del país, pero 
que este mismo liderazgo le obliga a estar permanente alineados a las demandas 
del entorno desde los postulados de desarrollo sostenible y la gestión pública.  

Articulando el direccionamiento estratégico bajo un enfoque por procesos, la 

Corporación en sus últimos años ha venido experimentando transformaciones como 

resultado de los cambios en el contexto gerencial y ambiental, que le demanda 

contar con una adecuada estructura organizacional claramente definidas con sus 

roles y responsabilidades. 

Estos cambios en el modo de ver la gestión pública, ha generado un sinnúmero de 

estrategias y acciones orientadas a la generación del valor de lo público, dicho de 

otra forma, la manera como la entidad se relacionan con sus partes interesadas; 

Cornare en su ambición de atender todas estas acciones formuladas desde el 

gobierno nacional, ha demostrado su compromiso por impulsar una gestión pública 
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que se ajuste a los estándares más exigentes de responsabilidad, eficacia y 

eficiencia. Como resultado, Cornare se ha convertido en un referente en la 

implementación de políticas y estrategias gubernamentales innovadoras, orientadas 

a maximizar el beneficio para la sociedad y minimizar los impactos negativos en el 

entorno. 

La evolución de la gestión pública expresada en la estructura funcional de las 

organizaciones a través de la gestión por procesos y resultados; por ejemplo, se ha 

dado un mayor énfasis en la coordinación, la flexibilidad y la adaptabilidad de los 

procesos. Esto permite a las entidades gubernamentales responder de manera más 

efectiva a las necesidades cambiantes de la comunidad. En el caso de Cornare, su 

estructura funcional está constituida por los órganos de dirección (representado por 

la Asamblea Corporativa, Consejo Directivo y Dirección General) y dependencias 

administrativas (Secretaría General, Subdirecciones, Direcciones Regionales y 

Oficinas). Estos órganos y dependencias constituyen la columna vertebral para el 

desempeño de las funciones que le fueron delegadas por mandato legal a través de 

la ley 99 de 1993. Ver imagen 1.   

Imagen 1. Estructura formal. 

 

 
Adicionalmente, con la promulgación de la Resolución RE-01178 en 2022, que da 

lugar a la creación de nuevos grupos de trabajo, representa un paso significativo 

hacia la modernización de la estructura interna de Cornare y su aporte a la evolución 
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de la gestión pública. Con la implementación de estos grupos internos, se ofrece a 

la corporación la oportunidad de fortalecer su capacidad institucional y mejorar la 

coordinación entre dependencias y su relacionamiento con las partes interesadas, 

lo que le permite alcanzar de manera más efectiva sus objetivos. 

La evolución de la gestión pública ha impulsado la actualización de la estructura 

organizativa de las entidades gubernamentales. Este cambio ha permitido a las 

organizaciones gubernamentales responder de manera más efectiva a las 

necesidades cambiantes de las partes interesadas. En el caso de Cornare, la 

actualización de su estructura organizativa ha permitido un progreso significativo en 

la implementación y evolución del Sistema Integrado de Planeación, Gestión y 

Control. Este sistema se basa en un enfoque de gestión pública que busca mejorar 

la eficiencia, la eficacia y la satisfacción de los ciudadanos. 

 

Imagen 2. Mapa de 

Procesos. 

 

La definición del mapa de 

procesos de Cornare es 

una parte integral de esta 

estrategia. Como se 

observa en la imagen 2, 

el mapa de procesos 

permite a la corporación 

visualizar sus procesos 

clave y cómo estos se 

relacionan entre sí. Esto 

ayuda a identificar 

oportunidades de mejora 

y optimizar los recursos. 

 

 

La estructura formal y el mapa de procesos son dos herramientas complementarias 

que permiten a las organizaciones visualizar y gestionar sus operaciones. En 

resumen, la estructura formal proporciona una visión general de la organización, 

mientras que el mapa de procesos proporciona una visión detallada de cómo 
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funciona la organización, dos criterios claves para la gestión integral de los riesgos 

corporativos. 

 

2. Objetivo 

El presente informe tiene como objetivo, realizar el seguimiento de la gestión del 

riesgo corporativo en el marco del Modelo Estándar de Control Interno, además de 

validar las acciones que se vienen implementando para su tratamiento y control. 

 

3. Roles y responsabilidades 

El presente informe contempla la estructura del modelo de las tres líneas del IIA, 

donde su consolidación estará a cargo del gestor del riesgo, para luego ser 

presentado al organismo de gobierno y auditoría interna para su conocimiento. 

• Organismos de gobierno: dirección general y comité de dirección, 

• Primera línea: líderes de procesos, coordinadores de grupos, funcionarios y 

colaboradores, 

• Segunda línea: jefes de oficina, Oficina de Planeación y Gestor de riesgos, 

• Tercera línea: Control Interno. 

 

4. Identificación de riesgos 

4.1 Riesgos por procesos 

Para la vigencia 2023 se identificaron 73 riesgos representados en: 

Tabla 1. Perspectiva de riesgos. 

Perspectiva de Riesgo Total 

Gestión 52 

Corrupción 15 

Fraude 1 

Digital 2 

Ambiental 3 
Ver: matriz de riesgos 2023 

 

71%
21%

1%
3% 4%

Perspectiva de riesgo

Gestión Corrupción Fraude

Digital Ambiental
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Como se muestra en la tabla 1, para la vigencia 2023 se identificaron 73 riesgos 

corporativos, de los cuales la perspectiva de riesgo con mayor participación son los 

riesgos de gestión (52) seguidos con los riesgos de corrupción (15). Es de anotar 

que los sistemas de gestión ambiental, laboratorio de análisis y seguridad y salud 

en trabajo cada uno maneja una matriz independiente para la gestión de sus riesgos 

y serán tratados de manera independiente en los numerales 4.2, 4.3 y 4.4. 

Para entender mejor la distribución de los riesgos, a continuación, se presentan su 

segmentación por macroprocesos, procesos y estructura funcional (ver imagen 1):  

Segmentación por macroprocesos: 

• Direccionamiento estratégico: 16 riesgos 

• Misional: 18 riesgos 

• Apoyo: 29 riesgos 

• Evaluación de la gestión: 7 riesgos 

Nota: Se tienen 3 riesgos asociados al Sistema de Gestión Ambiental, que se 

deberán alinear a los procesos de Planeación Estratégica, dando así un total de 73 

riesgos. 

Tabla 2. Segmentación riesgo por proceso. 

PROCESO TOTAL 

Planeación estratégica 7 

Comunicación pública 4 

Transparencia, participación y servicio ciudadano - TPSC 8 

Educación y participación socioambiental 2 

Gestión Información 1 

Gestión integral de los recursos naturales 6 

Gestión por proyectos 2 

Ordenamiento ambiental y gestión del riesgo 7 

Gestión jurídica 6 

Gestión financiera 13 

Gestión bienes y servicios 1 

Gestión documental 1 

Gestión estratégica del talento humano 1 

Gestión TIC 7 

Evaluación de la gestión 7 
Nota: Consultado de la matriz de riesgos de la vigencia 2023. F-DE-01 
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En la tabla 2, se presentan los riesgos por procesos, donde se tiene que el proceso 
con la mayor cantidad de los riesgos identificados es gestión financiera con 13 
riesgos, seguido por el proceso TPSC con 8 riesgos, los procesos de evaluación de 
la gestión, gestión TIC, OAT y planeación estratégica con 7 riesgos cada uno. Se 
presenta que los procesos educación, gestión de la información, gestión por 
proyectos, bienes y servicios, gestión documental, talento humano, presentan los 
menores riesgos identificados y valorados. 

Tabla 3. Riesgo por dependencia.  

DEPENDENCIAS TOTAL 

Subdirección de 
Planeación 

28 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 

15 

Subdirección Servicio al 
Cliente 

8 

Subdirección Educación 2 

Subdirección GIRRNN 6 

Control Interno 7 

Secretaría General 7 

Nota: Consultado de la matriz de riesgos de la vigencia 2023. F-DE-01 

La tabla 3, nos presenta la identificación de los riesgos desde cada una de las áreas 
que se tienen definidas en la estructura funcional, siendo la Subdirección General 
de Planeación la que representa el mayor número de riesgos identificados (28), 
seguido de las subdirecciones Administrativas y Financiera (15) y Servicio al Cliente 
(8); no se tiene riesgos asociados a las sedes regionales. 

A continuación, se detalla el riesgo que se materializó durante el período de 
seguimiento y monitoreo de la vigencia. En el transcurso de este informe, se aborda 
la ocurrencia de un riesgo específico relacionado con la suspensión de consulta de 
información disponible en los servidores de la Corporación.  

Riesgo: 
Caída de los servicios tecnológicos que prestan servicios a la 
corporación. 

Causa: 

• Violación a los sistemas informativos por parte de hacker, 

• ataques ransomware, 

• respaldos inadecuados de información, 

• ausencia de herramientas de seguridad informática, 

• suspensión de los servicios de energía eléctrica por parte de 
los proveedores, 

• planta tecnológica que no suple las caídas de electricidad. 

Subdirección de 
Planeación; 28; 

38%

Subdirección 
Administrativa y 

Financiera; 15; 20%

Subdirección 
Servicio al 
Cliente; 8; 

11%

Subdirección 
Educación; 2; 

3%

Subdirección 
GIRRNN; 6; 8%

Control 
Interno; 7; 

10%

Secretaría General; 
7; 10%

RIESGOS POR ESTRUCTURA FUNCIONAL
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Consecuencia 
• Suspensión de los servicios de información. 

• Pedida/daño de la información. 

• Incidentes de seguridad. 

Debilidades de los 
controles: 

• No se cuenta con un plan contingencia oficial para su 
aplicación. 

• Los controles son esta orientados a unas causas en particular. 

Valoración • Critica. 

Se está a la espera de la formulación del Plan de Contingencia para el tratamiento 

del riesgo. 

4.2 Riesgos relacionados con la gestión de laboratorio (medición y 

análisis)  

Como se destacó previamente, el proceso de medición y análisis se apoya en una 

matriz que aplica criterios distintos para evaluar sus riesgos. Este enfoque se 

evidencia especialmente en la clasificación de los riesgos inherentes y residuales, 

lo que conlleva la necesidad de llevar a cabo un análisis diferenciado. 

Para la vigencia 2023 se identificaron 38 riesgos teniendo como resultado: 

• Nivel de riesgo tolerable: se identificaron seis (6) riesgos que, aunque 

presentes, están dentro de los límites aceptados para el laboratorio, demostrando 

un grado de control satisfactorio. 

• Nivel de riesgo moderado: se ha identificado un total de quince (15) riesgos con 

un impacto y probabilidad que requieren atención y gestión adecuada. Estos 

riesgos, aunque manejables, necesitan medidas preventivas y correctivas. 

• Nivel de riesgo importante: la identificación de 9 riesgos importantes resalta 

actividades críticas que demandan una atención inmediata y un enfoque 

estratégico para su mitigación. Estos riesgos podrían tener un impacto 

significativo si no se gestionan adecuadamente. 

• Nivel de riesgo intolerable: se han identificado ocho (8) riesgos que superan los 

umbrales aceptables y requieren una intervención inmediata. Estos riesgos 

representan una amenaza significativa para la gestión del laboratorio y deben 

abordarse de manera urgente y efectiva para evitar consecuencias graves.  

 

4.3 Riesgos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo 

Para la identificación, valoración y control de los riesgos asociados con la Seguridad 

y Salud en el Trabajo se desarrolla a través de la matriz de identificación de peligros, 

evaluación y valoración de riesgos la consolidación de las actividades críticas de 
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cada una de las sedes, al igual que las relacionadas con la conducción, trabajo en 

casa y el CITE. Esta matriz contempla la identificación de las tareas que generan el 

mayor peligro para la seguridad y salud de los trabajadores. A continuación, se 

presentan la consolidación a nivel corporativo: 

Tabla 4. Consolidado corporativo SST 

Dependencia/actividad 
Aceptable 

(IV) 

Mejorable 
(III) 

 

No 
aceptable o 
aceptable 

con control 
específico 

(II) 

No 
aceptable 

(I) 
TOTAL 

Sede Principal 3 18 14 0 35 

Valles de San Nicolás 2 11 10 0 23 

Regional Aguas 1 5 7 0 13 

Regional Bosques 1 3 12 0 16 

Regional Páramo 1 6 10 0 17 

Regional Porce Nús 1 7 9 0 17 

CITES 6 0 4 0 10 

Conducción 0 5 4 0 9 

Trabajo en casa 0 3 4 0 7 

TOTAL 15 58 74 0 147 

Nota: Consultado de la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos de la 

vigencia 2023. F-SG-SST-69 

• Valoración aceptable (IV): se han identificado 15 riesgos que se encuentran 

dentro de los parámetros aceptables, reflejando un nivel de control y gestión 

satisfactorio. 

• Valoración Mejorable (III): se han identificado 58 riesgos que, aunque 

presentes, ofrecen oportunidades para mejoras en términos de control y 

mitigación. Se requieren acciones específicas para elevar su gestión a un nivel 

aceptable. 

• Valoración no aceptable o aceptable con control específico: se han 

identificado 74 riesgos que, debido a su naturaleza, requieren medidas de control 

específicas para ser considerados aceptables. Se destaca la necesidad de 

intervenciones focalizadas para su gestión. 

• Valoración No aceptable: no se identificaron riesgos que se consideren 

inaceptables en la presente evaluación, lo que sugiere un nivel de seguridad y 

control satisfactorio en las operaciones evaluadas. 
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4.4 Riesgos relacionados a los aspectos e impactos ambientales 

Dentro del contexto de identificación y valoración de los aspectos e impactos 

ambientales corporativos, como acción siguiente se realiza el análisis del riesgo 

para cada una de las sedes corporativa dando como resultado: 

• Zona de riesgo bajo: se han identificado ochenta y tres (83) riesgos en esta 

categoría. Estos riesgos son de menor preocupación debido a su impacto 

potencial más limitado o a las medidas de control existentes que los hacen más 

manejables. 

• Zona de riesgo tolerable: se han encontrado treinta y siete37 riesgos en esta 

categoría. A pesar de que estos riesgos son manejables, pueden requerir una 

vigilancia más estrecha o acciones preventivas adicionales para asegurar que no 

evolucionen a niveles más altos. 

• Zona de riesgo alto: se han identificado 2 riesgos en esta categoría. Estos 

riesgos representan una mayor preocupación debido a su potencial impacto 

significativo en el entorno ambiental. Estos requerirán medidas inmediatas y 

efectivas de mitigación para reducir su impacto a niveles tolerables. 

Estos resultados proporcionan una base sólida para priorizar y enfocar los esfuerzos 

de gestión de riesgos ambientales, permitiendo una acción más efectiva y específica 

en cada categoría de riesgo identificada. 

 

5. Evaluación de riesgos 

Como se mencionó anteriormente, la Corporación ha identificado para la vigencia 

2023 un total de setenta y tres (73) riesgos relacionado con los procesos, treinta y 

ocho (38) riesgos relacionados con el laboratorio de análisis corporativo (proceso 

medición y análisis), ciento cuarenta y siete (147) riesgos relacionados con el 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y ciento veinte dos (123) 

riesgos relacionados con el sistema de gestión ambiental, cada uno de los cuales 

ha sido sometido a una evaluación exhaustiva en términos de sus causas, 

probabilidades y consecuencias.  

Esta evaluación de los riesgos no solo proporciona una comprensión detallada de 

las posibles amenazas a las que se enfrenta la corporación, sino que también 

permite desarrollar estrategias efectivas para mitigar estos riesgos y garantizar la 

continuidad de las operaciones institucionales de manera sólida y segura. La 

identificación y evaluación de los riesgos se erigen como una parte fundamental del 
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proceso de gestión de los riesgos de la corporación respaldando así la toma de 

decisiones informadas y el fortalecimiento de las capacidades para anticipar, 

responder, adaptase y recuperarse eficazmente ante situaciones de crisis, desafíos 

o cambios inesperados.  

Resultado esta valoración del impacto y la probabilidad del riesgo se tienen como 

resultado una calificación del riesgo inherente así: 

• Riesgos con valoración crítica (23): evaluados como los más alarmantes en 

términos de su impacto potencial y su probabilidad de ocurrencia, estos tipos de 

riesgos al ser valorados como de corrupción/fraude/daño antijurídico presentan 

la calificación mayor por las consecuencias que pueden generar a la gestión 

institucional. A continuación, se presenta los riesgos valorados como críticos 

identificados por proceso, tipo y descripción; se incluye los riesgos con valoración 

intolerable del Laboratorio de Análisis Corporativo:  

Tabla 5. Valoración crítica. 

Proceso 
Tipo de 
riesgo 

Descripción del riesgo 

Transparencia, 
participación, 
servicio 
ciudadano 

 
Corrupción 

Recibir dádivas o beneficios como consecuencia de la 
atención integral de requerimientos (PQRSD), solicitudes 
(trámites y servicios) o el ejercicio de las funciones del 
servidor público. 

Participación ciudadana no reconocida en la formulación 
y el desarrollo de proyectos, para favorecer intereses de 
algunos actores para beneficio propio. 

Participación ciudadana no considerada en los ejercicios 
de planificación ambiental regional de la Corporación, 
para favorecer intereses de algunos actores o en 
beneficio propio. 

Planeación 
estratégica 

Corrupción 
Concentración de autoridad y exceso de poder de la alta 
dirección o extralimitación de funciones por parte de los 
servidores públicos de la entidad. 

Gestión 
financiera 

Corrupción 

Favorecimiento a entidades bancarias con el propósito de 
obtener beneficios personales (préstamos, comisiones, 
etc.). 

Posibles irregularidades en los procesos de cobro 
coactivo, facturación de trámites y servicios prestados por 
la Corporación en beneficio personal o de un privado 
(procesos sin ajuste a las normas, tráfico de influencias). 

Destinación de recursos públicos de forma indebida en 
favor de un privado o tercero. 

Fraude Pérdida de recursos por fraude financiero. 

Comunicación 
pública 

Corrupción 
Manipular en los comunicados de prensa oficiales, la 
información institucional para favorecer los intereses de 
terceros. 
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Proceso 
Tipo de 
riesgo 

Descripción del riesgo 

Gestión 

Filtración de información reservada o sensible sobre 
trámites y operativos a los medios de comunicación, por 
falta de estrategias asociadas a la comunicación 
coyuntural y de crisis. 

Gestión 
información 
ambiental 

Corrupción 

Alterar o manipular registros y reportes de la información 
de los procesos del Sistema de Gestión Corporativo, con 
el propósito de presentar resultados que favorezca o 
desfavorezca la gestión institucional de uno o varios 
procesos; incidir en la toma de decisiones, reflejar 
situación financiera diferente a la real con el fin de evadir 
impuestos y/o evitar alguna sanción. 

Gestión integral 
RRNNRR 

Corrupción 
Manipular conceptos técnicos, con el fin de influenciar la 
toma de decisiones y favorecimiento de terceros o en 
beneficio particular. 

Gestión jurídica 
Corrupción 

Adoptar una decisión equivocada contraria al derecho en 
el otorgamiento o negación de un permiso, licencia, 
autorización, concesión o certificación ambiental, por 
información incompleta, falsa o errada, o por tráfico de 
influencias para favorecer a un cliente externo. 

No presentar dentro de los términos las actuaciones 
propias de la representación judicial de la entidad para 
favorecer a un cliente externo a cambio de dádivas o en 
beneficio particular. 

Celebración indebida de contratos, para favorecer a un 
tercero en beneficio particular. 

Gestión 
Designar supervisores que no cuentan con las 
competencias suficientes para desempeñar la función 

Gestión 
Documental 

Corrupción 
Sustracción de documentos del acervo documental con 
fines de lucro personal y pérdida de memoria documental. 

Evaluación de la 
Gestión 

Gestión 

Incumplimiento de los Planes de Auditoría asociados al 
Sistema de Gestión (ejecución de las auditorías de 
calidad, ambiental, seguridad y salud en el trabajo y 
laboratorio de aguas). 

Omisión y/o encubrimiento en el desarrollo de ejercicios 
de evaluación de la gestión y de los resultados durante la 
revisión y verificación de situaciones o hechos anómalos 
o irregulares conocidos o evidenciados para 
favorecimiento propio de los funcionarios evaluadores o 
para terceros. 

Presentación y/o reporte de informes de auditoría, de 
seguimientos, de evaluación con información sesgada (no 
verdadera, parcial) a las partes interesadas internas o 
externas. 

Gestión TIC Digital 

Acceso indebido a la red de datos, la información 
almacenada en los servidores es susceptible de ser 
accedida por hackers especializados para lucro personal 
o de terceros 
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Proceso 
Tipo de 
riesgo 

Descripción del riesgo 

Gestión 
Caída de los servicios tecnológicos que prestan servicios 
a la corporación 

Gestión 
estratégica del 
talento humano 

Corrupción 
Omisión de los requisitos legales para el nombramiento o 
contratación del personal, para efectos de favorecimiento 
a terceros o cambio de dadivas. 

Nota: Consultado de la matriz de riesgos de la vigencia 2023. F-DE-01 

Igualmente, se incluye en este ítem los riesgos del Laboratorio de Análisis de 

Cornare, el cual presenta ocho (8) riesgos con valoración intolerable que por su 

criticidad superan los umbrales y representan amenazas significativas para la 

adecuada gestión del laboratorio. 

Tabla 6. Riesgos intolerables Laboratorio. 

Proceso Tipo de riesgo Descripción del riesgo 

Medición y análisis Gestión 
Ausencia o pérdida de Imparcialidad en las 
actividades y responsabilidades del personal. 

Medición y análisis Gestión Divulgación premeditada de información. 

Medición y análisis Gestión Divulgación no premeditada de información. 

Medición y análisis Gestión Proveedores no adecuados. 

Medición y análisis Gestión 
Gestión inadecuada de solicitudes ofertas y 
contratos. 

Medición y análisis Gestión 
Deterioro, contaminación, pérdida o daño del ítem de 
ensayo. 

Medición y análisis Gestión 
Gestión inadecuada de las quejas provenientes del 
servicio del Laboratorio. 

Medición y análisis Gestión 
Uso indebido de datos, documentos y registros del 
Laboratorio relacionado con las actividades del 
servicio de Medición y Análisis. 

Nota: Consultado de la matriz de riesgos de la vigencia 2023. F-DE-01 

• Riesgos con valoración alta (26): los riesgos con valoración alta generalmente 

se refieren a aquellos que, si se materializan presentan un impacto significativo 

en un proyecto, proceso o área específica, pero que pueden ser menos complejos 

que los riesgos evaluados como críticos. Estos riesgos, aunque no representan 

una amenaza inmediata tan grave como los riesgos críticos, aún pueden tener 

consecuencias adversas importantes si no se gestionan adecuadamente; en este 

rango de riesgos inherente se tienen: 

Tabla 7. Valoración alta. 

Proceso Tipo de riesgo Descripción del riesgo 
 
Gestión 

Decadencia de los valores y principios éticos 
establecidos en el Código de Integridad Corporativo. 
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Proceso Tipo de riesgo Descripción del riesgo 

Transparencia, 
participación, 
servicio ciudadano 

Derecho de acceso a la información pública, los 
procedimientos para el ejercicio y garantía del 
derecho y las excepciones a la publicidad de la 
información, incumpliendo lo dispuesto en la Ley 
1712 de 2014 "Transparencia y acceso a la 
información pública 

Inadecuado relacionamiento y acercamiento de la 
Corporación con el ciudadano y el empresario en el 
momento de solicitar un PQRSD. 

Sistema de Gestión 
Ambiental 

Ambiental 

Impactos ambientales en la ejecución de proyectos 
de inversión ambiental de la Corporación, por 
incumplimiento de los lineamientos para su manejo 

Emergencias ambientales: Colapso tubería 
acueducto y alcantarillado, mala disposición final de 
los residuos sólidos por terceros, movimiento de 
masa 

Impactos ambientales en la ejecución de las 
actividades de la Corporación, por incumplimiento de 
los lineamientos establecido en la matriz de Aspecto 
e impactos ambientales 

Ordenamiento 
Ambiental y 
Gestión del Riesgo 

Gestión 

Atención por fuera de los tiempos de ley de las 
solicitudes de evaluación de POTs, Planes Parciales, 
Unidades de Planificación Rural, solicitudes de 
desafectación de POMCAS y restricciones 
ambientales. 

Otorgar información imprecisa a un usuario respecto 
a las restricciones ambientales, a través de los 
conceptos técnicos que se otorgan. 

No atender el 100% de las solicitudes de conceptos 
de gestión del riesgo de desastres. 

Omitir las acciones de control y seguimiento a las 
metas de aprovechamiento del PGIRS. 
Vulnerabilidad del proceso por inoportunidad en la 
entrega de indicadores de aprovechamiento de 
residuos por entidades que legalmente estén 
obligadas a ello. 

Hurto, daño o pérdida de equipos de las estaciones 
de monitoreo de las fuentes hídricas de propiedad de 
la Corporación. 

Falta de apropiación del proceso de Gestión del 
Riesgo de desastres por el grupo de apoyo a este. 

Gestión TIC Digital 
Manipulación de la información de la base de datos, 
sustracción de la información. 

Gestión Financiera Gestión 

Pagos sin cumplimiento de los requisitos (Tesorería). 

Omisión de deberes formales y sustanciales en las 
obligaciones tributarias. 

Recaudo inadecuado de los ingresos (por fuera de 
los tiempos). 
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Proceso Tipo de riesgo Descripción del riesgo 
Omisión de requisitos legales para el procedimiento 
de pagos con recursos de caja menor. 

Gestión Integral 
RRNNRR 

Gestión 
Respuesta inoportuna en la atención de los trámites 
ambientales. 

Gestión 
Radicar y atender solicitudes de trámite sin el 
cumplimiento de requisitos legales y/o técnicos 
aplicables de acuerdo con lo solicitado por el usuario. 

Gestión 
Notificaciones de Actos Administrativos efectuados 
con falta de algunos de los requisitos exigidos por la 
Ley. 

Gestión por 
Proyectos 
  

Gestión 

Proyectos de inversión formulados, con deficiencias 
técnicas y/o incumpliendo de requisitos legales, del 
proceso y/o de la planeación estratégica (PND- 
PEGAR -PAI). 

Ejecución parcial o no ejecución de los proyectos y 
metas del POAI, definidos para cada una de las 
vigencias del PAI. 

Evaluación de la 
Gestión 

Gestión 

Incumplimiento del Programa Anual de Auditoría 
(elaboración y desarrollo). 

Incumplimiento de la Evaluación del Sistema de 
Control Interno en forma objetiva y oportuna. 

Incumplimiento de los Planes de Mejoramiento 
Internos: de los procesos y/o Externos: de la 
Contraloría General de la República y otros entes de 
control. 

Incumplimiento con la elaboración, presentación y/o 
reporte de informes legales a entes de control y a 
partes interesadas internas o externas. 

Nota: Consultado de la matriz de riesgos de la vigencia 2023. F-DE-01 

• Riesgos con valoración media (24): los riesgos con valoración media suelen 

referirse a aquellos que, si se materializan, podrían tener un impacto moderado 

en un proyecto, proceso, actividad o área específica. A diferencia de los riesgos 

de valoración alta o crítica, estos riesgos pueden ser menos probables de ocurrir 

o tener un impacto menos significativo en comparación con aquellos de mayor 

valoración. Con relación a los riesgos con valoración media (24), podemos 

concluir que se trata de riesgos que, en vigencias anteriores, han recibido una 

atención adecuada para adaptarse a los cambios en el entorno corporativo. A 

pesar de su impacto potencial moderado, no deben subestimarse, ya que con el 

tiempo podrían evolucionar y volverse más problemáticos. A continuación, se 

enuncian para su conocimiento: 
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Tabla 8. Valoración media. 

Proceso Tipo de riesgo Descripción del riesgo 

Comunicación 
Pública 

Gestión 

Pérdida de información sobre productos 
periodísticos desarrollados en la oficina, por falta de 
un mecanismo que funcione como repositorio 
histórico. 

Pérdida de integridad y/o confiabilidad de la 
información en campañas, circulares, piezas 
informativas y difusiones realizadas a través de 
plataformas digitales, medios tecnológicos y redes 
sociales. 

Educación y 
Participación Socio 
Ambiental 

Gestión 

Estrategia y programas de   educación ambiental y 
participación socioambiental incumplidas o con bajos 
niveles de desempeño. 

Requisitos de calidad incumplidos o cumplidos 
parcialmente en el componente de educación 
ambiental en los proyectos de inversión. 

Gestión Bienes y 
Servicios 

Gestión 

Hurto, daño o pérdida de equipos o bienes que 
pertenecen a las oficinas o dependencias de la 
Corporación con los que se construye el quehacer 
institucional. 

Gestión Financiera Gestión 

Planeación presupuestal no articulada con el plan de 
acción (presupuesto). 

Traslados presupuestales con afectación de 
recursos que puedan ser requeridos posteriormente. 
(Presupuesto). 

Recaudos, diferentes a los valores certificados 
(Tesorería). 

Transacciones por los diferentes conceptos de 
Ingresos sin identificar (Tesorería). 

Inconsistencia en la información administrativa y 
financiera. 

Gestión Integral 
RRNN y Autoridad 
Ambiental 

 
Gestión 

Vincular socios al proyecto Esquema de Pago por 
Servicios Ambientales - BanCO2 que no cumplan 
con los parámetros legales y técnicos determinados 
por Cornare. 

Componente de racionalización de trámites no 
considerado en la estrategia institucional de Lucha 
Contra la Corrupción a través del Plan Anticorrupción 
y Atención al Ciudadano. 

Gestión Jurídica Gestión 

Proceso del debido cobrar (Cobro coactivo; multas y 
sanciones) adelantado sin el cumplimiento pleno de 
requisitos legales aplicables e incumpliendo las 
etapas establecidas en las normas y reglamentos. 

Omisión en la publicación de contratos, convenios 
y/o modificaciones en la plataforma SECOP. 

Gestión TIC Gestión 
Cambio de partes nuevas por partes obsoletas, 
sustracción de elementos del computador para 
comercialización e interés particular. 
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Proceso Tipo de riesgo Descripción del riesgo 
Perdida de equipos de cómputo. 

Que, por problemas de infraestructura física, se 
desplome la parte superior el cual está en alto riesgo 
por problemas de humedad, al igual que el sistema 
eléctrico, ocasionando incendio, inundación 
paralizando y ocasionando pérdida total de todo el 
funcionamiento de la red y de los servidores. 

Exfiltración de la información por parte de los 
contratistas y funcionarios de la Corporación. 

Ordenamiento 
Ambiental y 
Gestión del Riesgo 

Gestión 

Recepción y admisión de información relacionada 
con POTs, Planes Parciales y Unidades de 
Planificación Rural de los Municipios de la 
jurisdicción sin la totalidad de los requisitos legales 
que se encuentran establecidos en el Decreto 1077 
de 2015. 

Planeación 
Estratégica 

Gestión 

Lineamientos normativos para la elaboración de los 
planes, programas y proyectos institucionales sin la 
debida articulación y seguimiento. 

Política de Administración de Riesgos inadecuada o 
no definida desde el direccionamiento estratégico de 
la entidad. 

Debilidad en el seguimiento y la participación para 
algunos instrumentos de planificación. 

Transparencia, 
Participación, 
Servicio Ciudadano 

Gestión 

Dilación de Cornare hacia los ciudadanos para 
ejercer y participar activamente en el control de la 
gestión corporativa, la planeación, seguimiento y 
vigilancia de los resultados del quehacer corporativo. 

Atención inoportuna de las quejas. Trámites y 
PQRSD solicitadas ante la Corporación. 

Nota: Consultado de la matriz de riesgos de la vigencia 2023. F-DE-01 

 

5.1 Perfil de riesgos por procesos 

El perfil de riesgos de la corporación revela la presencia de un total de 73 riesgos 
identificados. De estos, 23 han sido evaluados como críticos1, lo que significa que 
representan una amenaza significativa para la prestación de los servicios y 
resultados operacionales y misionales. Además, 26 riesgos han recibido una 
valoración alta, lo que indica un nivel de riesgo considerable.  

Estos riesgos, tanto los críticos como los de valoración alta, exigen una atención 
especial y un enfoque proactivo para su mitigación y gestión. 

 
1 Por separado se tiene los riesgos con valoración intolerable del Laboratorio de Análisis Corporativo 
los cuales no se tendrán en cuenta para el análisis del perfil de riesgo.  
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Considerando el tratamiento de riesgos y los controles definidos para los riesgos 
externo, alto y medio, se observa que, del total de riesgos, 4 se orienta a asumir el 
riesgo, 4 compartir, 2 evitar y 63 a reducir el riesgo. 

Bajo este contexto se observa que la mayor forma de tratamiento de riesgos se 
orienta a reducir el riesgo. 

Los resultados de la evaluación de riesgos indican que la corporación tiene un perfil 
de riesgo alto como resultado de la alta concentración de riesgos críticos y altos (49 
de 73 riesgos, 67%). 

La mitigación es un enfoque importante para la gestión de riesgos, pero no siempre 
es suficiente para eliminar el riesgo por completo. En el caso de los riesgos externos, 
la corporación tiene un control limitado sobre estos, principalmente por su valoración 
como riesgos asociados a la corrupción. Por lo tanto, debe considerar las siguientes 
acciones: 

• Revisar la estrategia de mitigación de riesgos para asegurar que sea adecuada 

para el perfil de riesgo de la corporación. 

• Identificar los riesgos externos que no pueden mitigarse y desarrollar planes de 

contingencia para estos casos. 

• Monitorear el desempeño de los controles para asegurar que sean efectivos. 

La mitigación de riesgos es un proceso continuo que debe ser revisado y actualizado 

periódicamente. La corporación debe establecer una cultura de gestión de riesgos 

en toda la organización, de modo que todos funcionarios y colaboradores sean 

conscientes de los riesgos a los que está expuesta la corporación y de su papel en 

la gestión de estos riesgos. 

La mitigación de riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los 

objetivos y de procesos es un objetivo fundamental para cualquier organización. Al 

gestionar los riesgos de manera efectiva, la corporación puede reducir su exposición 

al riesgo y mejorar su capacidad para cumplir sus objetivos. 

Para la mitigación de los riesgos identificados se tiene en el siguiente capítulo los 

controles implementados por la corporación que le permita reducir su exposición al 

riesgo y mejorar la capacidad para cumplir sus objetivos.  

Nota: para los riesgos asociados a Sistema de Seguridad en el Trabajo, Ambiental 

y Laboratorio no se es posible establecer el perfil de riesgos dado que se hace 

necesario alinearse con la metodología que se tiene para los procesos. 
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6. Controles 

Si bien desde la Oficina de Control Interno se viene liderando las acciones 

encaminada al monitoreo y seguimiento a los riesgos y sus controles, al igual que 

el desarrollo de auditoria internas y externas bajo el modelos gestión ISO 9001:2015 

e ISO 14001:2015 y del componente “Control Interno” del Modelo Integrado de 

Planeación y Control – MIPG; es pertinente que los líderes de procesos fortalezcan 

la identificación de los controles específicos que se deben implementar, esto con el 

acompañamiento del profesional especializado gestor de riesgos y el profesional 

especializado del Sistema de Gestión corporativo. 

De acuerdo con los datos recopilados, de los 73 riesgos evaluados por procesos, 

64 cuentan con un control adecuado y 9 presentan controles parciales. Estos 

controles se dividen en 28 automáticos y 45 manuales. En cuanto a la segregación 

de funciones, 72 están debidamente segregadas, mientras que 1 no lo está. 

Respecto a su naturaleza, 71 son preventivos y 2 correctivos. 

El resultado general del diseño de los controles es mayormente positivo, dado que 

31 de los 73 controles identificados se consideran adecuados, y 43 son parcialmente 

adecuados. No se han identificado controles como inadecuados o inexistentes. 

Estos resultados reflejan que la mayoría de los riesgos identificados cuentan con 

controles diseñados para mitigarlos de manera efectiva. Sin embargo, resalta la 

importancia que los líderes de procesos continúen enfocados en mejorar aquellos 

controles que se consideran parcialmente adecuados. 

Los datos sobre los controles aplicados por la corporación proporcionan una amplia 

gama de medidas y procesos diseñados para gestionar riesgos y garantizar un 

entorno operativo seguro y eficiente. Estos controles abarcan diversas áreas que 

incluyen: 

• Monitoreo permanente y validación de la calidad de la información: es 

fundamental para mantener la integridad de los datos y asegurar su confiabilidad 

en la toma de decisiones. 

• Evaluación y seguimiento periódico acorde con las normativas vigentes: 

esto asegura que las actividades estén alineadas con estándares y regulaciones 

específicas, además de garantizar una supervisión efectiva en los niveles 

directivos. 

• Sensibilización en todos los niveles y fortalecimiento de los canales de 

relación con las partes interesadas: para mantener una comunicación efectiva 

y una comprensión generalizada de los riesgos y controles en toda la 

organización. 
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• Procesos y procedimientos documentados y estandarizados, definición de 

roles y responsabilidades, segregación de funciones en procesos clave: 

esto asegura una estructura organizativa clara, con roles definidos y procesos 

bien delineados para prevenir conflictos de intereses y garantizar la 

transparencia. 

• Identificación de amenazas y vulnerabilidades, así como de impactos 

ambientales: para evaluar y mitigar los riesgos potenciales tanto internos como 

externos, incluyendo aquellos relacionados con el medio ambiente. 

• Planificación de ejercicios de participación ciudadana: fomenta la 

transparencia y la inclusión en la toma de decisiones que podrían afectar a la 

comunidad. 

Es importante considerar la aplicación de controles tales como:  

• Controles financieros: para salvar los activos financieros y garantizar la 

precisión y confiabilidad de la información contable y financiera. 

• Planes de crisis y emergencias: para manejar eventos inesperados que 

podrían afectar significativamente la operación de la empresa, garantizando así 

la continuidad del negocio. 

• Normativas y regulaciones: evaluar la alineación de los controles existentes 

con las normativas aplicables, asegurando el cumplimiento normativo y 

reduciendo los riesgos asociados a posibles incumplimientos legales. 

• Controles tecnológicos: estos controles se refieren a las medidas 

implementadas para proteger los activos de información, sistemas y tecnología 

de la información (TI) de posibles amenazas y vulnerabilidades. 

Otra herramienta crucial para evaluar la efectividad de los controles está vinculada 

a su desempeño; en el caso específico de Cornare, se observa que, de los 73 

riesgos identificados, 54 cuentan con controles efectivos, mientras que 13 presentan 

deficiencias, sin que ninguno se considere completamente ineficaz. 

Tabla 9. Riesgo inherente con deficiencias. 

Proceso Riesgo identificado 
Tipo de 
riesgo 

Evidencia de 
aplicación controles 

Gestión por 

Proyectos 

Ejecución parcial o no ejecución de los 

proyectos y metas del POAI, definidos 

para cada una de las vigencias del PAI. 

Gestión EXISTE 

Gestión Integral 

RRNN y 

Autoridad 

Ambiental 

Respuesta inoportuna en la atención 

de los trámites ambientales. 
Gestión EXISTE 
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Proceso Riesgo identificado 
Tipo de 
riesgo 

Evidencia de 
aplicación controles 

Educación y 

Participación 

Socio Ambiental 

Requisitos de calidad incumplidos o 

cumplidos parcialmente en el 

componente de educación ambiental 

en los proyectos de inversión. 

Gestión EXISTE 

Gestión Jurídica 

Adoptar una decisión equivocada 

contraria al derecho en el 

otorgamiento o negación de un 

permiso, licencia, autorización, 

concesión o certificación ambiental, 

por información incompleta, falsa o 

errada, o por tráfico de influencias para 

favorecer a un cliente externo. 

Corrupción  EXISTE 

Gestión Jurídica 

Omisión en la publicación de 

contratos, convenios y/o 

modificaciones en la plataforma 

SECOP  

Gestión EXISTE 

Gestión Jurídica 

Designar supervisores que no cuentan 

con las competencias suficientes para 

desempeñar la función 

Gestión EXISTE 

Ordenamiento 

Ambiental y 

Gestión del 

Riesgo 

No atender el 100% de las solicitudes 

de conceptos de gestión del riesgo de 

desastres. 

Gestión EXISTE 

Ordenamiento 

Ambiental y 

Gestión del 

Riesgo 

Hurto, daño o pérdida de equipos de 

las estaciones de monitoreo de las 

fuentes hídricas de propiedad de la 

Corporación. 

Gestión EXISTE 

Gestión 

Financiera 

Omisión de deberes formales y 

sustanciales en las obligaciones 

tributarias 

Gestión EXISTE 

Gestión 

Financiera 

Omisión de requisitos legales para el 

procedimiento de pagos con recursos 

de caja menor. 

Gestión EXISTE 

Gestión 

Financiera 

Inconsistencia en la información 

administrativa y financiera   
Gestión EXISTE 

Gestión TIC Pérdida de equipos de computo Gestión EXISTE 
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Proceso Riesgo identificado 
Tipo de 
riesgo 

Evidencia de 
aplicación controles 

Gestión TIC 

Que, por problemas de infraestructura 

física, se desplome la parte superior el 

cual está en alto riesgo por problemas 

de humedad, al igual que el sistema 

eléctrico, ocasionando incendio, 

inundación paralizando y ocasionando 

pérdida total de todo el funcionamiento 

de la red y de los servidores. 

Gestión EXISTE 

Nota: Consultado de la matriz de riesgos de la vigencia 2023. F-DE-01 

Esta evaluación refleja que la mayoría de los riesgos están respaldados por 

controles que cumplen con su función. Sin embargo, es importante prestar atención 

a los 13 riesgos que muestran deficiencias, ya que podrían requerir mejoras o 

ajustes en los controles aplicados para fortalecer la gestión integral de riesgos en 

Cornare. 

Una vez validada la implementación de controles, se procede a evaluar el riesgo 

residual, es decir, el riesgo que persiste después de aplicar dichos controles. Esto 

permite tener una visión más clara del nivel de riesgo que enfrenta la Corporación. 

 

7. Riesgo residual 

El riesgo residual representa la exposición restante después de la implementación 

de los controles. Se calcula como la diferencia entre el riesgo inherente y el riesgo 

mitigado por los controles implementados. 

En el caso específico de la corporación, se identifican un total de 73 riesgos por 

procesos. De estos, 64 cuentan con controles adecuados. Los 9 restantes poseen 

controles parciales y presentan un riesgo residual mayor. 

Esta situación requiere una atención especial por parte de la alta dirección y la 

Oficina de Control Interno. La alta dirección debe evaluar los riesgos residuales 

significativos y definir las acciones necesarias para mitigarlos. 
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Tabla 10. Riesgo residual 

Proceso Riesgo identificado Descripción del Control 

Gestión 

Financiera 

Omisión de requisitos 

legales para el 

procedimiento de pagos 

con recursos de caja 

menor. 

1) Desde la Subdirección Administrativa y Financiera 

emitir para cada vigencia fiscal la resolución que 

autorice y regule la constitución de las cajas menores 

de la Corporación y realizar la socialización de esta 

con todos los funcionarios de la entidad.  

2) Cada responsable de caja menor (según acto 

administrativo vigente) debe velar porque se cumplan 

las directrices impartidas en la resolución que 

autoriza y regula las cajas menores o aquellas que 

las modifiquen o sustituyan.   

3) Cumplir con las autoevaluaciones, monitoreo y 

seguimientos periódicos a los gastos realizados con 

fondos de caja menor (responsables de 

administración y manejo, la unidad financiera y la 

oficina de control interno). 

4) Desde la coordinación de talento humano se debe 

velar por que las póliza de manejo este vigente. 

Gestión 

Información 

Ambiental 

Alterar o manipular 

registros y reportes de la 

información de los 

procesos del Sistema de 

Gestión Corporativo, con el 

propósito de presentar 

resultados que favorezca o 

desfavorezca la gestión 

institucional de uno o 

varios procesos; incidir en 

la toma de decisiones, 

reflejar situación financiera 

diferente a la real con el fin 

de evadir impuestos y/o 

evitar alguna sanción. 

1)  Revisión y actualización de los procesos 

articulado a la Gestión del Cambio como resultado 

del mejoramiento del Sistema de Gestión 

Corporativo. Circular 00024 de 2021. 

2) Desde la coordinación del sistema de gestión 

disponer la información actualizada de los procesos, 

para facilitar el acceso para su consulta y la 

utilización de formatos y anexos actualizados a 

través del software SVE. 

3) Administración de cuentas de usuarios (claves de 

acceso-permisos) para acceso a equipos, correo 

electrónico, aplicativos corporativos; así como la 

asignación de roles y responsabilidades frente a 

estos.  

4) Evaluación y seguimiento periódico a los Sistemas 

de Gestión Corporativos y permanente al Modelo 

Estándar de Control Interno para determinar la 

eficacia de estos. 

6) Seguimiento permanente de los Sistemas de 

Información y Bases de datos Corporativas. 
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Proceso Riesgo identificado Descripción del Control 

7) Seguimiento por parte de la Gerencia de la 

Oportunidad en la consolidación de bases de datos 

con calidad y Matriz RASCI. 

Gestión 

Jurídica 

Adoptar una decisión 

equivocada contraria al 

derecho en el otorgamiento 

o negación de un permiso, 

licencia, autorización, 

concesión o certificación 

ambiental, por información 

incompleta, falsa o errada, 

o por tráfico de influencias 

para favorecer a un cliente 

externo. 

1) Desde la Alta Dirección promover 

permanentemente la aplicación del Código de 

Integridad a todos los niveles para motivar las 

actuaciones correctas en el ejercicio de sus 

funciones. 

2) Desde la Subdirección de Servicio al Cliente 

coordinar jornadas de sensibilizaciones sobre la 

Transparencia y Ética Publica que orienten a 

actuaciones honestas, oportunas y de calidad.          

3) Desde la Subdirección de Servicio al Cliente 

realizar socializaciones permanentes, utilizando 

diferentes medios, sobre atención y servicio al 

ciudadano (Reglamento interno PQRSD, portafolio 

de servicios, protocolo de atención al ciudadano), 

que motiven a prestar un servicio con eficacia. 

4) Desde el Grupo de Control Interno Disciplinario 

informar a los servidores sobre la responsabilidad 

disciplinaria y sus consecuencias, para quienes 

reciban dádivas como contraprestación a la 

prestación del servicio en la entidad. 

5) Auditorias (internas-externas-entes de control) con 

los respectivos Informes de resultados.    

6) Socialización y seguimiento al cumplimiento del 

Código de Integridad y Manual de Conflicto de 

Intereses. 

7) Normograma Corporativo en el que se registran la 

normatividad que aplican a la gestión institucional, a 

los procesos del Sistema de Gestión, el cual es 

revisado y ajustado por los líderes de procesos con 

el acompañamiento del jefe de la oficina jurídica. 

8) Revisión y aprobación de actos administrativos 

antes de la radicación. 

9) Publicación y difusión de los actos administrativos 

de trámites ambientales, de conformidad con la ley. 
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Proceso Riesgo identificado Descripción del Control 

Gestión TIC 

Manipulación de la 

información de la base de 

datos, sustracción de la 

información 

Acceso de información restringido según la 

confidencialidad de la información, manejado desde 

el servidor. 

Que, por problemas de 

infraestructura física, se 

desplome la parte superior 

el cual está en alto riesgo 

por problemas de 

humedad, al igual que el 

sistema eléctrico, 

ocasionando incendio, 

inundación paralizando y 

ocasionando pérdida total 

de todo el funcionamiento 

de la red y de los 

servidores. 

Adecuación, reparación de las instalaciones en su 

totalidad, que eviten riesgo del Data Center y del 

personal. 

Ordenamiento 

Ambiental y 

Gestión del 

Riesgo 

No atender el 100% de las 

solicitudes de conceptos 

de gestión del riesgo de 

desastres. 

 

1) fortalecer el componente técnico en el grupo de 

gestión del riesgo a través de la incorporación de 

personal de apoyo. 

2) Implementación del sistema de triaje para priorizar 

y dar orden a la atención de las solicitudes de riesgo 

ingresadas a la Corporación. 

Hurto, daño o pérdida de 

equipos de las estaciones 

de monitoreo de las 

fuentes hídricas de 

propiedad de la 

Corporación. 

Incluir los equipos de monitoreo en las pólizas de 

seguro de bienes de propiedad de la entidad, al 

momento del ingreso de éstos al listado de activos. 

Falta de apropiación del 

proceso de Gestión del 

Riesgo de desastres por el 

grupo de apoyo a este. 

1) Reuniones trimestrales del Líder del proceso con 

el equipo de Gestión del Riesgo para el seguimiento 

al avance y cumplimiento de las metas y registro de 

información en las trazabilidades.  

2) Reuniones semestrales de equipo con 

coordinación del Sistema de Gestión para evaluar el 

estado documental del proceso de Gestión del 

Riesgo y determinar si existen o no necesidades de 

mejora.  

3) Trazabilidades actualizadas oportunamente y 

reporte a RASCI. 
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Proceso Riesgo identificado Descripción del Control 

 

Decadencia de los valores 

y principios éticos 

establecidos en el Código 

de Integridad Corporativo. 

1) Desde la alta dirección generar permanentemente 

espacios de retroalimentación (inducción, 

reinducción, comités, reuniones de oficina), que 

permitan recolectar ideas que ayuden a mejorar la 

definición, implementación y seguimiento del Código 

de Integridad (Código de Ética). 

2) Los subdirectores, jefes de oficina, coordinadores 

de grupo, líderes de proceso y supervisores de la 

entidad deben sensibilizar a todos los niveles para el 

afianzamiento de los contenidos del Código de 

Integridad (Código de Ética). 

3)  Realizar por la dependencia responsable acciones 

orientadas a la difusión de los de la política de 

integridad, transparencia y lucha contra la corrupción 

y difundir los resultados.  

4) Programa de Integridad y ética pública publicado 

en la página web con actividades y metas entorno a 

la integridad y a la gestión de los riesgos susceptibles 

de corrupción, con las correspondientes acciones de 

monitoreo y seguimiento, cuatrimestrales, realizados 

por quienes corresponda. 

5) Grupo de Control Interno Disciplinario y Cobro 

Coactivo, quien se encarga de adelantar los procesos 

frente a conductas indebidas de prestación del 

servicio por parte de los servidores de la entidad. 

6) Aplicación desde los diferentes niveles de 

autoridad de las responsabilidades establecidas en la 

Resolución de estructura y responsabilidades para la 

aplicación de los valores y principios éticos, buen 

gobierno, PAAC, entre otros; para prevenir actos de 

corrupción. 

7) Fortalecer los canales establecidos para la 

recepción y atención de las situaciones que afecten 

la cultura organizacional. 

8) Seguimiento y evaluación de la Política de 

Integridad, transparencia y lucha contra la 

corrupción. 
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Esta evaluación del riesgo residual demuestra que, aunque la mayoría de los 

riesgos cuentan con controles que los mitigan, aquellos con controles parcialmente 

adecuados o inadecuados aún presentan una exposición significativa, lo que resalta 

la importancia de mejorar estos controles para reducir aún más el riesgo residual y 

fortalecer la gestión integral de riesgos de la Corporación. 

En el marco de los roles de responsabilidad determinados por el modelo de líneas 

del COSO, la Oficina de Control Interno, entra a validar y analizar los riesgos dando 

como resultado un monitoreo de su eficacia. 

 

8. Toma de decisiones en risk management 

Al ser un instrumento nuevo en la gestión de los riesgos corporativos, la toma de 

decisiones desempeña un papel crucial en la gestión de riesgos empresariales. 

Implica la participación de la alta dirección y el Comité de Dirección, la consideración 

estratégica de cómo abordar los riesgos, el establecimiento de planes de acción 

concretos y la evaluación constante del costo/beneficio. Este proceso dinámico 

garantiza que la corporación esté preparada para enfrentar los riesgos y aprovechar 

las oportunidades en un entorno empresarial en constante cambio. 

Es así como Cornare, mediante la implementación de la política integral de 

administración de riesgos, busca orientar sus acciones, procesos y decisiones hacia 

una gestión más eficiente y efectiva con el propósito identificar, evaluar y mitigar los 

riesgos a los que se enfrenta, fomentando así la sostenibilidad, el cumplimiento 

normativo y la mejora continua en todas sus áreas de actuación. Asimismo, la 

adopción de esta política pretende fortalecer la capacidad de respuesta ante 

situaciones imprevistas, promoviendo una cultura organizacional orientada a la 

prevención y al manejo proactivo de riesgos, mediante:  

• La gestión de riesgos hacia una cultura de prevención y mitigación de estos, 

• El desarrollo de una estructura de gestión de riesgos que sea efectiva y eficiente, 

• La implementación de procesos y procedimientos de gestión de riesgos que sean 

consistentes con los objetivos estratégicos de la corporación. 

En concreto, la política de administración de riesgos de Cornare se constituye como 

el instrumento rector que la alta dirección posee para afianzar la toma de decisiones 

a través del: 

• Fortalecimiento de la metodología para administrar los riesgos a los que se 

enfrenta, 

• La priorización los riesgos a los que se enfrenta, 
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• La identificación de los riesgos operativos, legales, tecnológicos, financieros, 

gestión, susceptibles de corrupción, los derivados de la identificación de aspectos 

e impactos ambientales, peligros y riesgos de seguridad y salud en el trabajo, los 

cuales tendrán un seguimiento diferencial, 

• El establecimiento de controles, su estado de implementación y propender por su 

fortalecimiento a través de la ejecución de acciones,  

• y el de valorar los riesgos incluyendo su análisis, evaluación, revisión y monitoreo, 

así como el seguimiento a los riesgos por corrupción. 

La adopción de la política de administración de riesgos de Cornare es un paso 

importante para fortalecer la gestión de riesgos. Esta política ayudará a garantizar 

que Cornare esté preparada para enfrentar los riesgos y aprovechar las 

oportunidades en un entorno empresarial en constante cambio. 

 

9. Plan de acción 

La Corporación no cuenta actualmente con un plan de acción para la gestión de 

riesgos empresariales. Este es el primer ejercicio para la presentación de un informe 

de riesgo, por lo que se requiere la elaboración de un plan de acción detallado que 

permita implementar un sistema integral de gestión de riesgos. 

La implementación de un plan de acción para la gestión de riesgos es un proceso 

desafiante que requiere de tiempo y recursos. La Corporación a través de la política 

de riesgos está comprometida con la implementación de un sistema de gestión de 

riesgos que se articule al Sistema Integrado de Planeación, Gestión y Control - 

SIPGC y a su vez su alineación con el modelo de Gobierno Corporativo como los 

grandes retos para la próxima vigencia del plan de acción corporativo. 

El informe de riesgo presentado es un primer paso en el proceso de implementación 

del sistema de gestión de riesgos y contemplan la presentación de una propuesta 

como se observa en la imagen 3 que permita visualizar el alcance de aplicación de 

este. Esto claro esta requiere de la definición de los objetivos, etapas, responsables 

y recursos. 
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Imagen 3. Propuesta Sistema Integral de Gestión de riesgos corporativos. 

 

La Corporación ha dado un primer paso importante en la implementación de un 

sistema integral de gestión de riesgos con la creación de cargo de gestor de riesgos 

y la presentación del presente informe de riesgo. Sin embargo, es necesario 

continuar con el proceso y elaborar un plan de acción detallado que defina los 

objetivos, etapas, responsables y recursos necesarios para su implementación. 

Este plan de acción debe considerar los retos planteados por la Corporación, como 

la articulación del sistema de gestión de riesgos con el Sistema Integrado de 

Planeación, Gestión y Control - SIPGC y la alineación con el modelo de Gobierno 

Corporativo. 

La implementación de un sistema de gestión de riesgos es un proceso fundamental 

para que la Corporación pueda identificar, evaluar y gestionar los riesgos que 

afectan su desempeño. Este proceso fortalece el rol de órgano de gobierno, de 

acuerdo con el modelo de las tres líneas del IIA, al permitir establecer planes de 

acción para reducir la probabilidad y los impactos de los riesgos. 
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10. Auditoría externa 

En el marco del Programación anual de auditorías de la vigencia 2023, que tiene 

como objetivo establecer de manera ordenada  las  actividades de auditoría 

(internas, externas y de control fiscal), así como las relacionadas con los roles e 

informes de competencia que adelanta la oficina de Control Interno, para agregar 

valor y mejorar las gestión de la corporación; ayudando a  cumplir sus objetivos  

mediante la aplicación de un  enfoque sistemático y disciplinado para evaluar la 

gestión de riesgos y controles, durante la vigencia el año 2023. Esta programación 

se fundamenta en el concepto de auditorías basadas en riesgos, propuesto por la 

Función Pública en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

Este enfoque permite identificar y evaluar los riesgos que pueden afectar el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Corporación y así priorizar las 

actividades de auditoría y garantizar que estas sean efectivas. 

10.1 Auditorías internas (contratadas externamente) al Sistema de 

Gestión Corporativo 

Durante los días 04 al 07 de julio se realizaron las auditorías al SIPGC el cual tuvo 

como objetivo: Realizar la Auditoria Interna del Sistema de Gestión Corporativo – 

SGC- bajo las normas NTC-ISO 9001:2015, NTC-ISO 14001:2015 y SG-SST 

(Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 2019), bajo los lineamientos 

establecidos por la norma ISO 19011:2018. (Ver informe de auditoría). 

En esta auditoria se presentó una oportunidad de mejora relacionada con la gestión 

de riesgos: 

• Aplicar las estrategias definidas por el SIG en lo referente al análisis de los 

riesgos el cual aplica para todos los procesos y en diversas etapas de ejecución 

de estos. Se tomó como referencia la Estrategia “Mega” (proceso de Planeación 

Estratégica) para la cual no se evidenció el análisis de los Riesgos, acorde al 

cumplimiento o logro de los criterios definidos para la misma. Se tomó por 

ejemplo el criterio de “innovación”. Requisitos asociados: 6.1.1 Norma ISO 

9001:2015 y 6.1.1 Norma ISO 14001:2015. 

Como acción a desarrollar se determinó poner a consideración la posibilidad de 

incluir en los planes estratégicos la identificación de los riesgos que pueden generar 

mayor impacto para el cumplimiento de los objetivos propuestos, entre ellos el Plan 

de Acción Corporativo. 
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10.2 Auditorías externas de renovación normas ISO 9001 y 14001 

Entre los días 14 al 22 de agosto del año 2023 se desarrolló en la corporación las 

auditorias de renovación a los alcances de calidad y ambiental bajo las normas ISO 

9001:2015 e ISO 14001:2015, las cuales fueron realizas por el Icontec con los 

siguientes objetivos: 

• Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma 
de sistema de gestión, 

• determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la organización 
cumple los requisitos legales, reglamentarios y contractuales aplicables al 
alcance del sistema de gestión y a la norma de requisitos de gestión, 

• determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la organización 
puede tener expectativas razonables con relación al cumplimiento de los 
objetivos especificados,  

• identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 

Resultado de estas auditorías se presentaron las siguientes oportunidades de 

mejora relacionas con la gestión de riesgos corporativo, así:  

• Conviene mejorar la aplicación del modelo DOFA, donde a las estrategias se les 

defina: responsables, recursos, seguimiento, tiempos, y asegurar la articulación 

con las matrices de riesgos y oportunidades. 

• En el programa de auditoría, conviene incluir los riesgos en cada ciclo de 

auditoría y los controles establecidos, como guía para el equipo auditor, teniendo 

estos muy presentes en las etapas del ciclo de auditorías. 

• Fortalecer el análisis de causa para los riesgos, en cada uno de los procesos; 

evaluar un programa de capacitación en este tema o revisar las diversas 

metodologías de análisis de causa (tres porqués) para utilizar de manera eficiente 

esta información en busca de asegurar la eliminación de causas a los problemas 

potenciales. 

• Revisar que los controles actuales abarcan o incluyen todas las causas definidas; 

analizar si estos controles son suficientes y eficientes (criterio podría ser mapa 

de calor rojo o naranja, amerita plan de acción nuevo); y si no es así establecer 

nuevos controles que serían acciones preventivas u oportunidades de mejora. 

• Establecer criterios más estrictos para la definición de nuevas acciones o 

acciones preventivas, a partir del análisis de los riesgos, desde la aplicación del 

modelo de riesgo inherente y riesgo residual, donde se permita fomentar la acción 

proactiva, y apoyar la toma de decisiones en el proceso. 
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• Seguir fortaleciendo la determinación de las oportunidades teniendo claro las 

fuentes para su identificación como lo es el contexto, partes interesadas, 

requisitos legales asociados a las actividades de la organización. 

Todas estas recomendaciones fueron acogidas e incluidas en el plan de 

mejoramiento de la vigencia, cada uno de ellos con sus acciones y responsables de 

su aplicación. 

 

10.3 Auditorias Contraloría 

La auditoría realizada por la Contraloría ha identificado la necesidad de adecuar la 

matriz F-DE-01 “matriz de riesgos de procesos 2023”, específicamente en la etapa 

de valoración del riesgo combinado (riesgo inherente * diseño del control). Esta 

observación se destaca en las pruebas de recorrido y tiene como objetivo mejorar 

la evaluación del diseño de control identificadas en la matriz. A continuación, se 

detalla las recomendaciones y sugerencias propuestas:  

• Comprensión de la Observación: analizar la observación de la Contraloría 

comprendiendo la necesidad de adecuar la matriz de riesgos en la valoración del 

riesgo combinado. 

 

• Revisión de la metodología actual: examinar la metodología actual utilizada para 

evaluar el riesgo combinado, especialmente la fórmula (riesgo inherente * diseño 

del control), asegurándose la manera de entender cómo se están ponderando 

estos factores y cómo se reflejan en la matriz de riesgos. 

 

• Identificación de mejoras: evaluar la eficacia de la actual valoración del riesgo 

combinado (resultado del diseño de control) y determinar los criterios que podrían 

mejorarse. Considera si la ponderación actual refleja adecuadamente el impacto 

del diseño del control en la mitigación del riesgo inherente. 

 

• Involucramiento de partes interesadas: comunicar la necesidad de ajustes en la 

matriz de riesgos a las partes interesadas pertinentes, como los propietarios de 

procesos, responsables de controles y otros involucrados en la gestión de 

riesgos. 

 

• Adecuación de la matriz de riesgos: realizar las modificaciones necesarias en la 

matriz de riesgos, centrándose específicamente en la valoración del riesgo 

combinado. Esto puede implicar ajustes en los criterios de evaluación (resultado 
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del diseño de control), la fórmula utilizada o la incorporación de nuevos 

indicadores. 

 

• Documentación de cambios: realizados en la matriz de riesgos y las razones 

detrás de estos ajustes, asegurándose que la documentación sea accesible para 

aquellos que participan en la gestión de riesgos y para futuras auditorías. 

 

11. Conclusiones 

• Los avances significativos que Cornare ha logrado en la implementación de la 
gestión de riesgos empresariales, son una prueba tangible de su compromiso con 
la excelencia y la sostenibilidad. La gestión del riesgo se ha convertido en un pilar 
fundamental en la administración ambiental y gerencial, lo que se refleja en el 
fortalecimiento de los sistemas de gestión y control, y en la forma en que se 
gestiona la organización en todos sus niveles. 
 

• A pesar de las diferencias en las metodologías utilizadas para abordar estos 
riesgos a nivel corporativo, todos convergen hacia un propósito común: la 
creación de un entorno corporativo sostenible, seguro y ético. Visto desde lo 
metodológico, se presentan avances significativos entre la Política de Riesgos y 
los criterios técnicos y legales propuestos desde el Departamento Administrativo 
de la Función Pública – DAFP. Ello asegura que las prácticas de gestión de 
riesgos estén en sintonía con los estándares requeridos, brindando una base 
sólida para tomar decisiones informadas y abordar los desafíos de manera 
efectiva. El compromiso continuo con estas normativas denota la dedicación a la 
excelencia en la gestión de riesgos. 

 

• La gestión del riesgo no es simplemente un componente aislado en las 
operaciones misionales y gerenciales; es una parte intrínseca de la gobernanza 
y el liderazgo que guían a Cornare. Este enfoque estratégico permite anticipar, 
evaluar y abordar los riesgos de manera proactiva, lo que, a su vez, contribuye 
de manera significativa a la mejora continua de nuestros sistemas de gestión 
(calidad, ambiental, control interno y seguridad y salud en el trabajo). La 
capacidad de identificar y mitigar riesgos nos permite tomar decisiones más 
informadas, optimizar nuestros recursos y garantizar la sostenibilidad a largo 
plazo de nuestra institución. 

 

• Es importante recalcar el protagonismo que adquieren los líderes de procesos en 
la identificación de los riesgos, convirtiéndose en uno de los desafíos a los cuales 
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se enfrenta la corporación; mediante el fortalecimiento del modelo de las tres 
líneas del IIA que orientan la definición de roles y responsabilidades. 

• En Cornare, se entiende que la gestión del riesgo no solo se trata de evitar 
posibles problemas, sino de convertirlos en oportunidades para crecer y 
fortalecernos. Estos avances son un testimonio del compromiso con la excelencia 
y dedicación a proteger y potenciar los intereses de las partes interesadas y la 
comunidad a la que le sirve. Este enfoque holístico nos permite considerar no 
solo los riesgos externos a gestión ambiental, sino también cómo afecta a 
nuestros colaboradores, vecinos, usuarios y la comunidad en general. La gestión 
del riesgo, en este sentido, no solo se trata de proteger nuestros intereses, sino 
también de salvar los intereses de aquellos con quienes interactuamos. 

 

• En el desarrollo del presente informe se informa sobre la materialización de un 
riesgo que generó la suspensión de los servicios de información de la 
Corporación, por ello se hace necesario establecer un plan de respuesta donde 
se incluya acciones para mitigar el impacto y restaurar la situación a la 
normalidad. 

 

• La gestión de riesgos de Cornare presenta una efectividad de los controles del 
79,45% (58/73), resultado del diseño de control representados por 26 valorados 
como adecuados y 32 parcialmente adecuados. 

 

• Otro dato significativo hace referencia a los riesgos inherentes, que resultado de 
la aplicación de los controles se muestra que solo 9 de un total de 73 presenta 
un riesgo residual mayor que nos indica que los controles implementados no son 
lo suficientemente efectivos como para reducir el riesgo inherente a cero. En este 
caso, los controles parciales no son suficientes para reducir el riesgo inherente a 
0, por lo que el riesgo residual es mayor. 

 

• La voluntad institucional se encuentra respaldada por un enfoque proactivo y 
continuo hacia la gestión de riesgos, reconociendo la importancia estratégica de 
este proceso para salvaguardar los intereses y la imagen Institucional. Este 
compromiso no solo implica la identificación y valoración de los riesgos 
presentes, sino también la disposición para implementar acciones preventivas y 
correctivas. 

 

12. Recomendaciones  

• Desarrollar un cronograma para el diseño e implementación del modelo de 
Gestión Integral de Administración de Riesgos, de acuerdo con los modelos ERM 
COSO y la norma ISO 31000:2018. 
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• Abordar los riesgos estratégicos de manera integral, esto quiere decir que en la 
formulación del Plan de Acción Corporativo - PAC se podrán identificar riesgos 
que puedan afectar de manera negativa o positiva el cumplimiento de este, sería 
pertinente incluir en la construcción del Plan de la próxima vigencia un capítulo 
asociado a los riesgos de la estrategia y establecer sus controles. 

 

• Si bien se tienen identificados los riesgos de los procesos, se requiere de una 
valoración desde el contexto de las actividades más críticas que permitan una 
comprensión más profunda y específica de los riesgos, posibilitando la 
implementación de medidas preventivas y correctivas más precisas.  

 

• Dar tratamiento a las oportunidades de mejoras de las auditorias como un 
compromiso institucional para la mejora continua. 

 

• Validar las recomendaciones realizadas por la Contraloría General de la 
Republica frente a la necesidad de adecuar la matriz F-DE-01 “matriz de riesgos 
de procesos”, específicamente en la etapa de valoración del riesgo combinado 
(riesgo inherente * diseño del control). 

 

• En el marco del Programa de Transparencia y Ética pública, socializar el presente 
informe a todas las partes interesadas por los canales establecidos (reuniones, 
correo electrónico y página web). 

 

• Es importante recalcar el protagonismo que adquieren los líderes de procesos en 
la identificación de los riesgos, convirtiéndose en uno de los desafíos a los cuales 
se enfrenta la corporación mediante el fortalecimiento del modelo de las tres 
líneas del IIA que orientan la definición de roles y responsabilidades y de la cultura 
del autocontrol. 

 

• Se enfatiza en la necesidad de involucrar a todos los niveles de la corporación 
en la cultura de gestión de riesgos, promoviendo la conciencia y la 
responsabilidad compartida. Esto se logra a través de la capacitación continua, 
la difusión de buenas prácticas y la participación de los funcionarios y 
colaboradores en la identificación de las actividades críticas de los procesos y la 
comunicación y tratamiento de los riesgos identificados. 
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COMPROMISO INSTITUCIONAL 

Es crucial recalcar y reafirmar el compromiso firme y constante de la dirección 
general en el fortalecimiento de la gestión de riesgos corporativos en la adopción de 
políticas de administración de riesgos diseñadas para asegurar una identificación 
integral y una valoración precisa de los riesgos que puedan afectar el cumplimiento 
de las acciones misionales y la estabilidad operativa de la corporación. 
 
En resumen, esta afirmación final del informe es un recordatorio de la firme 
determinación de la corporación para priorizar y fortalecer sus esfuerzos en la 
gestión integral de riesgos, estableciendo así una base sólida y adaptable para 
enfrentar los desafíos presentes y futuros conectados por la vida, la equidad y el 
desarrollo sostenible. 
 
La socialización de este informe se hace en cumplimiento de las directrices 
establecidas en el Programa de Ética y Transparencia Pública de la Corporación y 
cumple con las recomendaciones para la elaboración de informes de gestión de 
riesgo empresariales. 
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